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Beál détí^éé^ autorizando al Minütro de 

««íe BepaHd'imúto para que presenté á 
las CorÍ$9 uh provecto de ley dando fuer- 
sa legal al Real decreto* de 2 del rde$ de 
Mayo próximo pasado, sobre jubilaciones 
de los Cáiedráticos áe los diferentes Gen- 
iros de ensitaama depmdienp.s de este 
íinisierio.-^Páginas 667 y 668.

(Hfo Ídem id, id. para presentar á las Cor
tes un proyecto de ley dando fuerza legal 
al i2eal decreto de 3 dé Mayo último, So- 
hre excedencia de los CatedráUcos, Profe
sores y Ayudantes q̂ ê dependen de este 

'"^^mMinÍ8terio,---Página668. 
f Otro Ídem id. id. para que presente á las 

Cortes un proy ecto de h y agregando á las 
eondieiones generates establecidas por la 
Ley d# 21 de Julio de 1876, para desempe^ 
ñar el cargo de Jefe superior de Adminis- 
iración civil, una especial relativa á las 
funciones de Director general de Bellas 

K ,^ é s .- -P é g in a  668.
PnMerlIo d® la Qüsrra 

lisál orden circular disponiendo se éonvo- 
guen oposiciones para mbrir 19 plazas 
ie  Veterinario tercero dsl Cuerpo de Ve
terinaria Militár.'---Pégims 668 y 669.

). ... , i .
Mfntstdrlo de Mariíiia:

Jlial orden relativa á medidas indispensa* 
hki que deben ser adoptadás por las Au
toridades de Marina pesra que no sed elu
dida en su assé la responsabilidad en

P A R T E  O H C I A L  

R I I D I l c a  H l  dOlStN M  i m w

8. M. el Rby Don Alfonso XIII (q.D. g.)i 
B. M. J« Rh Ka Doña 'Victoria Eugenia, 
8. A. R. el Príncipe de Asturias é In
fantes y dattiáspersopas de la Augusta 
lee l Jfamilia, continúan sin novedad en 
en iiBvoTfanta salud.

i n s m  t E  n s t E n o c i é i  f c b u c i
I BM» tSIM
»BAK ©iqíRBTO 

Ite acuerdo oon Mí Consejo de Minis-

gue por los abordajes puedan incurrir 
sus cmmantes,—Fáginm 6Ú9 y 670.
iinister!  ̂ la lBslri0,celéi FÉfeliea |  iaUn lirte. 

Real orden resohmnio reclamaciones pre
sentadas al cmcurso de ingresada inUri^ 
nos Fáginm 670 á 67B.

0tra disponimdo que ¡o prevenido' éin iaar' 
Reales órd'&nes. de 12 de Abril y IH dé 

f Agosto. áe 1917, se haga extensivo á las 
reuniones de los . ClaUBÍros exiraordina 
rios de las Universidades que' se, celebren 

j’ durante ios meses de Octubre á Junio y de 
5itó® Septiembre, ú fin de que puedan efec- 

'c cen éi número, de,, cm^cúrrentes que
I ‘d ellos asistan, siendo válidos ¡os acuer- 
í  dos qm se ááopim, los cuales habrán de . 
^ recmr en los asmdoB señalados en la or- 
1. dm del dia de la primera convocatoria.—, 
%Fágina673. ,

Fresidenoia d el Consejo de Ministros. 
Comisaría general de Abastecimientos. 
Jmirucciones para el cumplimiento da la 
Circular de 3 i de Mayo próximo pasado. 
Página 678.

Hacienda Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas.—Béstil âdo de 
la subasta para adquisición y amorii' 
zación áe Deuda perpetua ai 4 por 100 
interior,—Página 674.

Dirección General del Timbre del Esta* 
do.—Concedíe«d« 4 la Sociedad anónima 
Compañía de Tránvias y Férrocarriles 
de Valencia la exención del impuesto de 
Timbre, correspondiente á las 40,000 ac
ciones de 100 pesetas nominales cada una  ̂
emitidas en virtud de escritura otorgada 
en Valencia en 10 de Septiembre de 1917. 
Página 674.

Vengo en autorizar al Ministro de Ins- 
trucdóñ Pública y Bellas Artes para que 
presente á las Cortes un proyecto de ley  
dando fuerza legal ai Baal decreto de 2 
del corriente mes, sobre jubilaciones de 
los Catedráticos de los diferentes Centros 
de enseñanza que dependen del expresa
do Ministerio. <

Dadoén Palacio á veinticuatro de Mayo 
de mil novecientos dieciocho. ^

• AIJrOKaO.
891 Ministre id iBfltracolSa PAbUai 

y BeUas Artes»
' Saiitíairo Alba. ,

A LAS CORTES 
El Decreto de 2 dé 

vo á jubüadón forzosa en el Profepórádo 
há sido calurosamente acogido por la' 
cpinidn pública, y ha inspirado expresi

Fomento.—Dirección General de Obras 
Públicas. — Ferrocarrilesf Explota  ̂
cién.—Confirmando la providencia deí 
Gobernador civil de la provincia de Gra
nada 4e 17 de Abril de 1917̂  qm impuéo . 
á la Compañía de los Caminos de Hierro 
del 8ur de España una multa de 260 pe- 
setas por el retraso injustificado del tren 
fíúmero i  del día 12 de Enero del año 
1916,—Página 674. ‘

Bolsa.—OssERVATom© Cbn- ’
TBAL METBOBOLÓGIOO, — OPOSICIONES. 
Administración Provincial. — A omi-
NI6TRACEÓN M¥NI€IPAL.—AN¥N0K)S OFI* . 
CIALES de la Sociedad Estereográfica Es
pañola, Minas: Soiiel Coronada, Sociedad 
anónima La Hispano y Junta Sindical 
d&l Ilustre Colegio de Agentes de Cambio 
y-Bolsa de MudHd.—Santoral.—Es- 
FtelOULOs/ - V

anexó 2.®—EdíctOs.—Cuadros estadÍí-
Tipos DE

Haoi25ñda.—Subsecretaría.—Conílwíioddíi 
del Escalafón  ̂áe Oficiales del Úmrpo ge • 
mral á& la Ádministrmián de la Éa- 
oienáapMlipa.

Junta ClaBificadora de las Obligaciones 
procedentes de Ultramar. — Oomiusión 
áú la relación número 245 de créditos por 
obligacioms procedentes de la última gm- 

. rra de Ultramar.
Instrucción PúBLiOA.-^irección (frnñ- 

ral de Primera enseñanza.—CtfIÍhíís- 
c f 4̂ 1 concurso gmerml de trast do es- 
rrespondiente di año actual (Maest^sts).

Anexo 8.®—Tribunal Snn»em©.--1Iai»a
BE fio @^TEaeieso-A£iNiNiamAixvo.>-r
FUsgos20y2U

vos plácemes á la mayoría de los Claus
tros de los Establecimientos de enseñan- 
¿a. Unos y otros ven, sin duda, en aque
lla disposición ministerial un elemento 
da renovación pedágógica^dentro del na
tural y obligado respeto á los beneméri
tos Profaspres que durante tantos año» 
prestaron sus servicios al país/'

La representación misma de los Claus
tros y el juicio de los parlamentarios han 
coincidido en excitar al Ministro que sus- 
cribe'á dar carácter de Ley á aquel Real 
decreto, para que, añrmado así el siste
ma con la permanencia que el voto legis
lativo há de otorgarle, se evite para siem
pre, sin el concurso de las Cortes, la po
sibilidad de rectificaciones inspiradas en 
criterios particulares y la consiguiente 
iniquidad de una desigual aplicación en
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lo fatnro del criterio de severidad 
establecido.

Para breOcacÍE inmediata de éste bas
ta  el Eeai decreto antes cita4<> y Ihs me
didas que en ejecución del mismo se h a  
llevado á la  Ga c eta . Acerca de ello no 

' tiene duda el Ministro que suscribe, ni 
h a  de sentirla nadie que examine serena
mente el problema.

Pero en la imposibilidad notoria y aun 
en la inconveniencia ya reconocida de 
someter todo ©1 régimen de la enseñanza 
á un Código tan extenso como la com
plejidad de la vida moderna había de 
exigirlo, parece útil al buen orden d© los 
«ervicicB del Estado y á la condición ju
rídica de sus fimcionarios dobentes ir 
resolviendo, mediante leyes parciales, 
aquellos problemas en que exista un 
principio de acuerdo público.

Inspirado en tales ideas, y mediante la 
autorización de S. M., el Ministro qu@ 
suscriba ha preparado el siguiente pro
yecto de ley, limitado á ratiñcar ©1 De
creto, tantas veces diado, con más una 
declaración relativa á servicios de ios 
Catedráticos y Profesores, que es justo 
©stabiecer, y qué sólo por el voto de las 
Cortes puede lograr aplicación práctica á 
eada caso particular,
I ' PEOYKCTO m  ory

Articulo 1.® Se reconoce carácter y 
fuerza de ley ai Eeal decreto de 2 de Mayo 
último sobre jubilaciones de los Cajedrá- 
ticos de los diferentes ientros de ©ns©" 
ñanza que dependen del Ministerio de 
Instrucción Pública y Bellas Artes.

Art. 2.® Se conáideran servicios al És- 
tado, para la jubilac^n y demás derechos 
pasivos, todos les prestados por los ac
tuales Catedráticos y Profesores de los 
diferentes Centros de enseñanza,, ¿on 
nombramiento d© Reái orden, aunque 
hubieran percibido ó perciban en la ac
tualidad sus haberes de ios fondos pro
vinciales y municipales^ '

Madrid, 12 de Junio de 1918.=̂ E1 Minis
tro de Instrucción Públida y Bellas Ar* ’ 

; tes, Santiago AlbSk i

i S ' ju n io  191S G aceta de Madrid. Núm .

materia de excedencias, al general prac- > 
tícado por la Adminíetración, inspiraron,|* 
©1 Eeal decreto de 2 de Mayo 

' Importa dejar establecidas .las reglas| 
que el mismo contiene,' eon e l ' carácter:' 
de permanencia que Bólo.e! voto del Fary 
lamento puedo darlesl ' /

En tal sentido, el Ministro q m  8useri| 
be, autorizado por S* M., se complace oi| 
someter á las Cortes ©1 siguiente

PEOYSOTO DK UST y

Artículo único. Se reconoce carácb A 
y fuerza de Ley al Real decreto de 2 de 
Mayo último sobre excedencias de los Cay 
tedráíicos, Profesores y Ayudantes que y 
dependen del Mmisterio de Instrucción 
Pública y Bellas Artes. .

Madrid, 12 da Junio de í9I8i==El Minis
tro d© Instrucción Pública y Bellas Ar
tes, Santiago Alba.

sénten al recto juicio de quien ha de ejeiv 
cer autoridad para remediarlas, y en ̂  
caso presente sólo la volun tad y i a reso
lución íavorabie do Im .Cortes puede ha- .' 
cerlo, ya que el origen de la diñoult&d le- í 
gal de que se trata, está ©n los preceptos J 
de una disposición legislativa, que ant^ ; 
hubo de citarse. ^

Con ello comenzará á aplicarse i  l^:\ 
i A.dministración española aqueilajigiooil* : 
 ̂ ción técnica y de especialidades que praO" ; 

tioan ya todos los Gobiernos do nuestro 
tiempo, y en el caso particular i  que ds 
momento se refiere, rendiráse homenaje 

' de justicia á un artista glorioso, cuyo 
I nombramiento fuá saludado con unánl-i 
I me aplauso, y desde entonces Viene prea-

tando servicios al país, sin obtener ni si-

_ BEAIi D m n w m  
De acuerdo con Mi Consejo de Miniá- 

tros, ^
Tengo en antorizar ai Ministro de Ins

trucción Pública y Bellas Artes para que 
presente á las Cortes un proyecto de ley 
dando fuerza legal al Real decreto de 2 
del corriente mes, sobre excedencia de’ 
los Catedráticos, Profesores y Ayudantes | 
qué depémden del expresado Ministerio. | 

Dado en Palacio i  veinticuatro de Maye 
mil noveoientés dieciocho.

ALPONSO.
M Üe lEistrasciéQ PCbUca

f  BeBas Arteii,
ganlisge ilb.

¡ . '£ LAB ■
El deseo y la conveniencia pública de 

asimilar el régimen dd  ProjCesoradô  en

I REAL DECRETO .
í De aéuerdo con Mi Consejo de Minis-

; Vñgo en' autorizar al, Mmisíro de íns-
trucción Pública y Bellas Artes para que 

■ presente á las Cortas un proyecto de Jey 
agregando á las condiciones generales 

 ̂ establecidas' por la Ley de 21 de Julio de 
i 187Sj para desempéñar el cargo de Jefe 
, superior de Admimstración cm l,'una es

pecial relativa á las funciones de Direc- 
, tor general de Bellas Aries, -

Dado  ̂©n Palacio á yeiiíticuatro de Mayo 
d@ m il B.OTOÍentos dieciocho,

ALFDNm
Él Miai»tr© da I»sti»iiccié® FÚMea 

j  Bellas Artes,
Santiago Álbi.

1  a  A.S. COSTES '

El artículo'27 de la ley de Fresupues^ 
tos de 21 de Julio de 1876, dictado para 
ordenar, con plausible previsión, ©1 régi
men de aptitud en el desempeño de los 
cargos oficiales, de modo que fuesen és
tos discernidos con la garantía de una 
autoridad poiíticá reconocida ó de una 
experiencia administrativa acreditada, 
no pudo prever que las necesidades pú
blicas exigiesen hoy, con imperio, una 
competencia técnica excepcional, con pre
ferencia á toda otra condición política y 
administrativa, para desempéñar, con 
autoridad y con acierto, determinadas 
funciones directivas.

No puede, en efecto, y á guisa de ejem
plo, sostener la crítica más benévola un 
precepto legal que impide ejercer las 
funciones de Director generál de Bellas 
Artes á un artista do universal renom
bre, y autoriza, ©n cambio, qué\pueda 
ocupar áquel cargo un profesional de las 
Leyes, de la Industria ó del Comercio, si 
ha sido dos veces Diputado ó Senador, ó 
un modesto funcionario d© la Adminis
tración civil, si lleva diez años de servi
cios.
. Tan evidentes incongruencias deben, 

sin duda, corregirse siempre que P  pre-

quiera la modesta remuneración, con 
If tanta facilidad dispensada á veces al am- 
I paro do preceptos administrativos, que 
I urge ya corregir y completar.
|- Fundado en tales consideraciones, pqr 
I To que al Departameitto de Instrucción 
I Públicary Bellas Artes afecta, el Minístro 
I que susferibe tiene el honor de someter á 
í la deliberación de Iss Cortes el siguiente
I ■: F E O Y E ím ) BE OBV ^

I Artículo IP A las reglas señaladas en 
el número 2.̂  del artículo 27 de la ley dé 
Presupuestos de 21 de Julio de 1876, para 
ejercer el cargo de Jefe superior de Ad- 
mipistración civil, deberá agregarse la 
siguiente:
V «Para desempeñar el cargo de Director 
general de Bellas Artes, con la categoría 
Wectiva de Jefe superior de Administra
ción civil, será necesario reunir algunas 
j e  las condiciones qué dicha Ley deter- 
mina, 5 sencillamente la de haber obte
nido medalla d© honor en una Exposí^ 
jión  nacional d© Bellas Artes.»

Art. 2.® Esta disposición legal tendrá 
efectos retroactivos desde la íóóhá dé la 
publicación del Real decreto de :l843e No- 
yiémbre de 1917, á fin de que al artista 
designado para ejdrcer el cargo de Direc- 
lor genei^ai de Bellas Artes, por dicho 
je a l decreto puedan serle acréditadoí el 
|íempo de servicio y los haberes que 
haya devengado desdé el día de su pose» 
lión. , ■ ' '  ̂ ■' '■
I Madrid, 12 de Junio de 1918.»«E1 Mi- ¡ 
kistro de Instrucción Pública y Bellas | 
Artes, Santiago Alba. í

j ■

EEAL ORDEN c m O D l^
; texctno. Sr.: El ílsv  (q. í). g.) ha tenido 
á bien disponer se convoquen ópi^cib- 
nes para cubrir 19 plazas de Veterinario 
tércerp del Cuerpo de Veterinaria MiÜ* 
tar, y que los ejercicios dien principio el 

; día 2 de Septiembre próximo en lá Es
cuela de Veterinaria de esta Corte, veri
ficándose con arreglo á las bgses y grO' 
gramas aprobados pór ÍSIÉ "
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^  Julio de 1915 (V, O. núüi. 150) y |)u- 
blic#das en la Gaceta de Madríd corrés» 
pendiente al Í4 del mismo mes.

iíOS aspirantes presentarán sus instan- 
i îas doQumentadas en este Ministerio, 
íorminando el plazo de admisión de ellas 
ai 22 Agosto próximo, á las trece del 
Riismó,

Be Eefi o r to  lo digo í  V, E. para bu 
fünocimieBto y demás^efeotos. Dios guar
de á R snuobo«i aboi. MadrM, 10 de 
Junio d® 191B.

MAEINA.-
Señor

IS  U u n ío  I S lg

: « E l i  ' . .

REAL ORDEN 
jgxcmo. Sl : Ei Excmo. Sr. Presidente 

del Consejo da Estado, en escrito de lí) de 
Mayo último informa á este Ministerio lo 
aiguiente:

«Exemo. Sr.; Por Re d orden de 16 de 
, Marzo último, envía V. E á informe de 

este Consejo el adjunto expediente, del 
cual resulta:

Que cuatro de los Vocales de la J^nta 
consultiva de la Dirección General de 
Navegación y Pesca msrítima, propusie
ron á la expresada Corporación en pleno 
que se encareciese á It Superioridad lo 
necesario de que se instroya á ios Co- 

; mandantes de Marina de los puertos, para 
que en los expedientes de abordaje sé 
piovea á la detención de los buques que 
iisyan sufrido la colisión objeto dei expe
diente, hasta tanto que recaiga el dicía- 

* men facultativo de la Junta de Capitanes 
y sea éste aprobado por la Junta de Jefes, 
'háoiendo que uno y otro trámite recai
gan en los píazos en que esté mandado,

ílistucida dícba propuesta, que sus au
tores fundan én la no existencia dentro 
de nuestra legisiación de medios eúcaces 
para la efectividad de las rí^Bponaabilida- 
desen que pueden incurrir los buques 
¿xíranjéros, por ser en los actuales mo
mentos poco práctica la vía diplomática, 
y fn el hecho de haber aumentado los 
casos de abordaje por navegar los barcos 
beligerantes con las luces apagaidas, sin 
que sea posible el embargo en tanto que 
no exista una declaración de responsabi
lidad, la cual no se obtiene brevemente, 
la Junta expresada, por unanimidad, 
acordó tener en consideración la propues- 
ta, y que tfe interese de la  Superioridad 
la suma Conveniencia de que mediante 
toi procedimientpAádéoua 
mente ^  provea á l¡p nécesidad cíe garan - 
tir la efectividad de las responsabUidades 
de los barcjQs en los aborda*
Jes. ■ : ’ '■ ' , " ",......

I-a Ilirejcción Geñerai de Navegación y 
Pesca marítima, en la Sección cprri-spon- i 
diente, entiende que se tirata de una mo- |  
diflcación de las Ordenanzas de la Arma- í 
da en tratado 5.̂ , título 7•  ̂ en relación f

con las Instrucciones de 4 do Junio de
1873, cuyas faeuitados son de la compe
tencia de las Autoridades jurisdicciona
les de los^Apostaderos,. y se limita ^ ele
var el acuerdo á Y. E*, manifestando en 
/otro informe que haya coBVenienta dicho 
acuerdo pero qtie sóio daba en relación á 
ól, dentro de lo legislado, recoineíidar á 
las referidas Autoridades Jurisdieciona
les la mayor rapidez en la tramitación 
de ios expedientes de abordaje, y de no 
considerarse esto suñoieate proceder á 
legisla? de nuevo sobre tan importante 
materia.

La Asesoría de la misma Dirección opi
na que pudiera reiterarse lo dispuesto en 
Real orden de 2 de Ag<mto de 1878, que 
fijaba eq veifiticuatro ó cuarenta y ocho 
horas cl plazo para 'la  terminación de 
aquellos expedientes, y que no parece 
que hay a' nada que se oponga á que se 
dicte una disposición por la que se impi
da ©n los puertos la salida de buques ©n 
casos de abordaje hasta tanto que recai
ga, dentro de los iadmados plazos, el 
fallo ó dictamen de la Junta á que se con
trae el artículo 217 de la citada instruc
ción.

Conforme con este parecer ©1 Director 
general y sometido el aaimtp á ía Aseso • 
rería general del Mfmsterio, ésta consi
dera.grave y delicf.díi la cuestión que se 
plantea, pues si resaltaría conveniente ía 
adopción de las medidas de garantía ne* 
cesarías para que loi:4 buques no eludan 
su responsabilidad en casos de abordaje, 
tales medidas, ianecesarias para naves 
españolas siempre sujetas ál cumplí- 
miento de sus compromisos, sólo ha* 
brían de requerirse en cuanto á los ex
tranjeros, que puedan hacer con su m ar
cha ilusoria dicha responsabilidad para 
ellos, y al adoptar los medios que se pro- 
pofién ve la Ar,630ría los ioGOiivenieñtas 
de ser poco justo y equitativo on la ma
yoría da los casos-impedir la salida de 
los buques abordador y abordado, si la 
culpa es do alguno solo de ellos; resultar 
gravosa la detención, sobre todo ante la 
imposibilidad de terminar en muchos 
casos el expediente en las cuarenta y 
ocho horas ñjaáas como plazo máximo, 
por lo que pudiera sustituirse vantsjosa- 
mente con la prestación de fianza siu in 
terrumpir la navegación, y ser lo pro
puesto un verdadero embargo preventi
vo regulado pqr nuestras leyes y ajerio á 
la acción'¿ubernativa. En todo caso, en
tiende la Asesoría que para resolvér el 
asunto sería necesaria una ley que Ha
bría d^ inspirarso en razones de intprós 
público y hasta on qonsidersciones^ de 
orden interáaciünal que sólo ©1 Gobierno 
puede apreciar. /
- Ea tai esíádo el txpedlciite, íq remite  ̂

\L E. á este Cqhsejo.
Ciertamente, si se tratase de î a regula-, 

ción jurídica de la im portatíaim a cueé- 
tión de los abordajes, harto neoesitada 
de rqforni^, qn atencióh á lot modernos

medios y desenvolvimientos de la nave*
gación, sería más que conveniente indis- 
pen.ñHbl0'acudir para tal efecto al Poder 
legislativo y aun á las Convenciones y 
TratadosjnfcerBaeionaleg; pero aparte da 
no ser las presentes circunstancias de 
oportunidad para ta l 3mpresa, reservable 
á tiempos de mayor sosiego y cordiali
dad ©n lavS relaciones da derecho que 
pueden afectar á súbditos é intereses de 
distintos países, en el asunto que motiva 
la presente consulta no se pretende tan 
amplio empeño, sino sólo la adopción de 
alguna medida capaz de garantir la efi
cacia de la responsabilidad en que pu
dieran incurrir como culpables de abor
daje los buques de nacionalidad extran
jera sometidos á la acción de nuestras 
Autoridades de Marina, y á que respecto 
á los buques de nacionalidad española se 
halla suñcientemente acreditada dicha 
eficacia, y en cuanto á los no sometidos 
á ia  juiisdiccióa de aquellas Autorida
des, ninguna medida directa cabe adop* 
tar.

Circunscrito así ;el objeto del informe 
actual, bien se comprende que se trata de 
una cuestión relacionada con la compe
tencia d© la lurisdicción especial ejercida 
por las Autoridades judiciales de Marina, 
á las que, como á todas las de aquol orden, 
corresponden constitucionalmente la s  
funciones de juzgar y hacer que se eje- 

- cute lo juzga.áo. ■
Ahora bien/ siendo el abordaje un si-, 

niegíro marítimo cuja naturaleza lleva 
en cierto modo inherente alguna presun
ción de culpa 6 negligencia, cada uno de 
los casos que de él ocurren debe ser ob- 
íeto de las oportunas averiguaciones de 
que un modo rápido y sucinto confir
men ó destruyan aquella presunción, s ir
viendo de base y fundamento ,á modo di 
atestado, paralas actuaciones sumariales 
qu© las referidas Autoridades de Marina 
tienen obligación de instruir si ios .ha- 
chos'íaesen susceptibles de constituir al
guno d© los delitos castigados f  or ©1 Có
digo Penal de la Marina da Guerra, 6 
por el derecho común, al
conocimiento de aqueilais Autoridades, 
como sucede con el de abordaje, según lo 
dispuesto en el número 15 del artículo 7.* 
dé la ley de Organización y atribuciones 
de Ibs Tribunales de Marina.

Hácese, por tanto, indispensable que 
al mismo tiempo que se impone á las 
Autoridades de Marina, la celeridad en 
aquel procedimieáto previo, para evitar 
perjuicios que pudieran ser injustifica
dos ante U incíilpabiiids^d de los someti
dos á ellos, S0 obligue á lo» mismos á es
tar á disposición" de aquellas Autorida
des, no sólo para cooperar con su presen
cia en ios oportunos esclarecimientos é 
inyesíigácionas, sino también para so
portar en su caso las correspondiente» 
responsabilidades, que pudieran no ser 
de Cxarácter meramente privado, sino pú
blico y oflcialmenté exiglble, como nací^
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áüs da un hecho puT^itivo, criterio no 
nuevo ni peculiar de Esptóa, sino ya es
tablecido en los principales Estados m a
rítimos, especlalmeiite en Inglaterra,

Que la Jurisdlceidn de las Autoridades 
de Marina dentro de la vigente legisla
ción tiene atribuciones para ello, es evi
dente, porque si así no fuera caería por 
su base tai Jurisdicción, pues no se con
cibe que pudiera ejercerse si los someti
dos á ella (y lo son todos, nacionales ó 
extranjeros, siempre que se haUen ©n su 
correspondiente territorio iurisdiccioBal, 
aomo lo evidencia en cuanto á los segun
dos el Real decreto de 17 de Noviembre 
de 1852), pudieran sustraerse á su acción, 
ausentándose.

Para evitarlo hay dos medios: uno 
principal, la detención, que se haiia au^ 
torlzada por las leyes procesales de Ma- 
riña, para personas, como para cosas que 
Bon 'ó pudieran estimarse mstrutnoBtos . 
de delito; y otro medio subsidiario, la • 
prestación de ñanza euñoiente, á discre
ción de la Autoridad instructora, para li
brarse de ios perjuicios que el anterior 
pudiera ocasionar al interesado; rscnrsd . 
que también autoriza la misma ^íegMa- 
clón procesal, apl!cab.l© á* las actuaciones' 
de que se trata, dado el carácter sumarial 

. que reviste,- á tenor de lo dispuesto en el  ̂
artículo 215 de la Instrucción de 4 d© Ju 
nio de 1873 y 118 de las Ordenanzas de la 
Armada de 1793.

Resulta, pues, qu© preceptuada ya por 
nuestras disposiciones vigentes la traoii- 
tación correspondiente á los casos do 
abordaje, ñJándose para ©ila plazos tan 
pérentorios como los establecidos en da 
Real orden do 2 de Agosto de 1878, con
tra cuyos preceptos no consta que se 
haya formulado protesta ninguna de im
posibilidad, y facultadas las Autoridades 
de Marina para tomar las medid»s con
ducentes á la eücacia de sus actuaciones, 
no parece que haya necesidad de dictar 
por ahora nuevos preceptos acerca del 
particular para dar satisfaeción á los de
seos expresados por la Junta Consultiva 
do la Dirección General de Navegación y 
Pesca marítima, desecsi cuya justifica
ción y ̂ conveniencia da realizarlos son 
notorias, bastando ai efecto con qu© se 
recuerde á las superiores Autoridades de 
Marina de ios Apostaderos, para que és
tas lo hagan á sus subordinados, la pun
tual observancia de lo ya establecido, con 
sus naturales consecuencias.

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, 
en su Comisión permanente, opina:

Que accediendo á lo que interésala 
Junta Consultiva de la Dirección General 
de Navegación y Pesca marítima, pudie
ra V. E. dictar una Reíil orden circular, 
disponiendo que por ios Comandantes 
generales de los Apcstaderos se excite el 
celo de las Autoridades á sus órdenes en 
el ejercicio de la jurisdicción de Marina, 
para que acomodando los expedientes de 
abordaje que instruyan á las disposioio*

nes vigentes, en espeoiaí álos plazos ñja- 
 ̂dos en la Real orden de 2 de Agosto de 
1878, adopten mientras dure la íramita- 
ción á'qm  dieren .lugar Iññ medidas in
dispensables para que no' sea eludida en 

, su caso la responsabilidad en qu© por el 
hecho pueden incorrir causantes, no 
áutorizando la salida^ de IpB buques res- 
pecio de los cuales haya motivo • para 
crear que con sú maroba podría evitarse 
qu© .aquella responsabilidad se hiciera 
efectiva, á.no ser í|uo se'preste ñanza su
ficiente, á Juicio de la Autoridad iiistruc- 
tora.'- ■ ■ " : . í
: V. E., no obstante, acordará con S. M. 

lo máe"acertado.» '
Y habiéudog© conformado S. M. ©1 R e y  

g j  con el pfeínserto dictamen, de 
su Real orden lo traslado á ¥ . E rra ra  au 

' COI?.ocimiento j ' © fe c to s consiguientes. 
Dios guarde á Y. E. .muchos años. Ma
drid; 3 de Junio do 1918.

PIDAL.
Señor Director de Navegación y

Pesca
Señores Comandantes generales de los 

Apostaderos 'de OádiZ;. Ferrol y Cari a- 
geaa. .

Señores Coman.danbas do las provine!t i  
marítimas'.

EBALES ORDENES 
limo. Br.: Publicada en la G a c e t a  d e  

IvÍADRiD de 25 de x\bril la propuesta 
proYisional del concurso de ingreso de 
interinos (Maestras)., se .han presenta-- 
do dentro del plazo reglamentario las
reclamaciones siguientcfs: ' "

Resultando qüe se han presentado las 
vSiguient.es peticiones de reclamaciónvde 
errores de imprenta:

<D." Joaquina Bernabé Botella, que je  
llama Joaquina, y no Carolina; y la es
cuela es Guazamara, y no Guaramasa.

DJ Juliaha Basilisa. Alonvso Benayas, 
que se llama así, y su propuesta es para 
CrivStiiia (Badajoz). 1

D.\ María Ántónia Ortigueira Vallés 
es la propuesta para María de la Salud 
(Baiearés). • • ■ . '

María Salvo Este,brich, para Vi- 
llanueva de los Montes (Burdos').

D.  ̂ Aurora Mollinedo iXáje.ra, para 
Vi 11 acadima (Guadalaj ara).

Dolores Tello Lasheras, la de y il-  
vievstre de los Nabos (Soria),
/ D.’̂ Elisa Manuela Iglesias RomefO,, 

la de Pasaron (Cáceres). • -
D.* Francisca Ruiz Llanos, la de Vi- 

liaverde de la Cuerna.
• D.“ Eulalia Arnaldo y Arnaldo «5 el 
número 28.

D.*̂  Elisa Concepción Arcois Guerra, 
la de Lagoa Gorbelíe (Lugo).

Elisa Marios López, la de Son 
' 'v :;  , ■■ .  ̂ Ci.

Fermina Blanco Pascual, la d® 
Cedofeita (Lugo).

■ D.  ̂ Ascensión Martín González, la M  
Crecente Baltar (Lugo).

D:* María Pleyan Gondah Iñ de 
rraza (Guadalaj ara).

I)y Goncepcicin Máiquez, la de Sin-̂  
gla (Murcia).- 

DJ Irene Luzón, la de Trabada (Lugo)': 
Resultando- qué D.  ̂ María Asuncióa 

Muñoz Rapado-y D.* Victoria Aceyedo 
, Moraleda piden que se respete su pro^ 
I  puesta para las Escuelas de Cabezame^ 
q sada y Nayaltoril, dejando sin efecto 
V los nombramientos hechos en virtud d$ 
I oposición por el Rectorado de Earago-» 
 ̂ za, mientras que Miguela Loras Iz-

qu lerdo pide que se la respete ¡en la 
I Escuela de Navalloril,¡ que obtuvo por 
; oposición de dicho Rectorado: 
q Resultando que Ana. Fernández
, García, D.* Magdalena Vallejo Lára, 
I D.’" María del Socorro Ruiz Lorenzo,
) í).^ María de las Nieves Martín Garrete, 
I  Leonor ürbea 2¡anón, D.*" Modesta 
I Prieto Camino, D.* María del Pilar Re- 
I  bollo Lanao y Gregoria Cuadral
I Pardo, piden plaza, pretendiendo lo-̂
I grar modiñcaciones en las listas públi-» 
I  oádas por la Dirección:
I RevSuUando que D.' Juliana Romero 
I López, número 990, solicita que se pro- 
I vean en este concurso las Escuelas de 
I Peñalba de San Esteban (Soria),(Senz^y 
i Víu (Huesca) y Berducedo (Oviedo);
I Resultando que la Sección de Coruña 
i manifiesta que el Gobernador civil ha 
I impuesto la pena de pérdida de derecho 

á obtener Escuelas en propiedad á 'dúfto 
Goncepción Castro Iglesias,‘húmero Bit» 
de acuerdo con el artículo 106 dél 
tatuto: »

Resultando que reclaman contra sirl 
compañeras las Maestras siguiéntes;

D.“ Ramona- Hervías JM’a4q, ;Cí^  ̂
las Maestras de laŝ  Hstas do 
que no figuran en las de 1915. - /

D.^ M^ncedes Gal indo Ortega, contrá 
D.‘ Roáalía Leiguarda, por la misma 
ra^ón.

D.*̂  María Concepción Aue Diez, con-» 
\tra  D.'' María Magdalena Martínez, por
que tiene el número 1.222, y no el 52J 
que se le adjudica, y contra J>.“ Silvina, 
Cascajo,/porque tampoco tiene el 628,y 

IV  Amalia, Barbo,sa Martínez, contra 
b.*̂  María Dolores Márquez Ballester, 
número 151, porque obtuvo Escuela en 
Navarra (G a c e t a  de 15 de Marzo de 
1917): . . ( ;

Resultando que solicitan su inclusión 
en las propuestas las Maestras, siguieñ^ 
tes, alegando que solicitaron oportu-^ 
namente de los Rectorados ó Seccíoneái, 
jiresentaron el oficio exigido y tien^B 
en lás, listas de la Difeceióh 
ros que se, mencionan; ; ;

. Listas de ^9^i* '
SI, DJ Desamparados VilaplaBr Ji 

?^ilaplaha,



D.® Consuelo Víllanueva AU

197, D.̂  Cristina Pérez de la Fuente.
256, D.* Dionisia Alpuente Ginés.

' . " 282, D.* Josefa Leén Pavén.
756, D.* Josefa González Magadán.

 ̂ , 1.349, D,‘ Lucía Martínez Majarín.
1.759, D / Valeriana Benedicto Se-

Derecho preferente reconocido en la 
Ga c e t a  de 3 d e  Octubre de 1915:.

Adelaida, Sánchez Redondo.
D,* Esperanza María Arenas Ginesta.

- liü tas de 19Í5,

1 ,̂ D,® Maximina Boó Muñoz,
-  ;Í71, I).’" Elvira Facal Serrano.

198, D.®,Ramona García y García, 
299, l).* María Arteaga Arnaldo.
542, D.® Felipa Gabrejas Santa Cruz. 
:564, D.® María ^orgo Arceo.
618, D.“ Amparo Forn.eiro Brandela: 
JJésUltando que D.® Felisa Gallo Ro

bles afírma que se ha dado plaza á los 
{números 853 y 939 de la lista de 1915, 
y no á la reclamante, que es el 820: 

Hesultandó que D.® Catalina de Pablb
• Banz pide plaza porque, aunque no sabe 

Í8Ü número, tiene tres años y cinco me
ses de servicios:

Resultando que las Maestras siguien^ 
fes piden plazas distintas que las que 
se les adjudiean, alegando que das aoli- 

" citaron con preferencia en dos oficias 
¡exigidos:

Listas de  ̂
í ' dOO, D.® María Josefa Bartual, la de' 
' ^efiáscoaa y otras de Albacéte y CuenGa. 
{ :a58, 'D,® Felisa Argúeso Calvo, Adra
da de Haza (Burgos). '

- Listas de ,,
'213, D.® Adoración García Fernández, 

Montes de Valdueza (León),
- 2Í.5, D.® María Lobarinas Vez, Pala- 
cins de Sanabria (Zamora).

¿21, D.® María Carmen Olmedo Dél-, 
gado. Nava de Sa.ntiago (Badajoz).

350, ,D.® Esp()ranza Salvador Gutié
rrez, Palacios de Sanabria (Zainora).
' 438, D.® Avelina San Sogúndo;̂ ^Ñ 
«equerá (Avila),

U l, D.® Natividad Laviña Barrán y 
otras,

‘ 451, D.® Joaquina García Gómez, las
plazas de Jaén y Granada.

453,.D.* Elvira Serrallo,López, Nar- 
boneta (Cuéncá.)r ■
.. 490, D.® Pilar Garballé LlacayQ,J^^ 
fariúy (Huesca). .
, 546, D.* 'María Josefa Salguero Íí-; 
ménez, VaXdetoros (Guadalájara). .

567, p.®,Francisca del Moral Medina, 
Escuelas deUfl¿etorado..C6nt^al, 

i 683, D.**Trínidaá Átónso'/S^ 
'á̂ Qdiĝ aíos. y Val(Jédo (León).  ̂ . j

583, D.® Ramona Iglesias Francés y 
. Otras de Huesea,

t  589, María polorés PtóaderD Ciífr*

vas, Rectorados de Valladolid y Oviedo.
596, D.® Isabel del Olmo García, Mon- 

tej¿ de Liceras (Soria). '
600, D.® Maximina López Tejerina, 

Rodillazo (León) y otras.
601, D.® Manuela Luque Barrioñue- 

vo, Herguina (Cuenca).
631, D.® Felisa Alamo Berrano, Pe- 

ranzanos (León).
665, D‘.® Ernestina Enriqueta Senan- 

de,' la que le corresponda.
69í, D.® Carmen Jiménez Lafuente, 

San Antolín de libias (Oviedo).
718, D.® María de la Luz Alvarez Me- 

néndez, Serrate-Valle del Siero (Huesca> 
728, n.® Benita Martín Fuente, que 

se deje sid  efecto su propuesta para 
F.uencaliente .(Canarias):
/Considerando que procede tener por 

corregidos los errores-que se mencio
nan en el Resultando primero:

Considerando que este concurso se 
rige por las listás publicadas por la Di
rección General, que tienen para él ca
rácter deñnitivo, con. arreglo ,á la con
vocatoria, pór lo que no procede esti
marse las reclamaciones que se dirigen 
á conseguir alteraciones en lo^ nú
meros:

Considerando que la reclamación que 
se dirige á la inclusión de plazas, sólo 
puede tenerse en cuenta para otro con
curso, ya que í^quéllas no se incluyeron 
en la convocátória: '

Considerando, que el artículo 106 del 
Estatuto, que impone la penalidad de 
pérdida de derecboxó obtener Escuelas 
en propiedad aquellos Maestros que 
desatendieran las interinidades, como 
D.® Concepción Castro núme-

Considerando que las. aspirantes de 
las listas de 1914 tienen preferencia 
sobre las de 1915, oón arreglo á las dis- 
posicipnes vigentes, por lo que carecen 
de todo /undamento la reclamaciones 
de da número 1.951 de éstas, D.® Ro
mana Hervias y D.® Mercedes Galindo: 

ConMderando que la reclamación de 
D.® María Concepción Arce Díaz carece 
de fundamento, toda vez que se ha 
comprobado que D.® María Magdalena 
Martínez Aceújo figura con el núme
ro 527 en la lista de 1915, y D.® Silvina 
Cascajo con él 628: . ,

Consíderand-o que también carece de 
fundamentó la de D.® Felisa Gallo Ro
bles, toda vez que invocados números 
de las listas prqvisionáles, y que los de 
las définitivas son para la Sra: Martí
nez Marcos el 472, y para la Sra. Cid 
Pulgar el 656, miqntras que la reclá- 
mante tiene el 868:

Considerando que es inaceptable la 
petición de b.® Catalina Pablo Sanz, 
por no alegar núin<iro J®*
listas: ' - -

Considerando que procede desestimar 
las siguientes peticiones de inclusión,.
por las razones que e¿ pada caso se e?-

i.: t é

La de D.® Consuelo Villanueva 'Al  ̂
bert, porque sólo pidió M argarida-Pla
nes (Alicante), y se adjudica á número 
anterior. ^

La de D.® Josefa Gonzále*z MagadáSi 
porque su número es el 756 dé la list4 
de 1915, y no alcanza á él la propuesta.

La de D.® Josefa León Pavón, porque 
no figura' en las listas definitivas dé 
1914, sino en las de 1915, con el núrné-'  ̂
ro 1.169.

La de D.® Adelaida Sánchez Redondo, 
porque el derecho reconocido por el 
apartado D de la Orden de 1914 es sólo 
para las que figuraban en las, listas 
dé 1914, y nó figuraba la Sra. Sánchez, 
ni podía figurar, porque por sus servi
cios le corresponde número superior 
al 1.620 en la del 15.

Las de D.® Lucía Martínez Magaría 
^y D.® Valeriana Beñedicto, porque sólo 

figuran en las listas de 1915 y con lOvS 
números,1.349 y 1.761.

La de D.® María Lobarinas Vez, por
que en su oficio consta que prefería 
sólo cualquiera de las vacantes de Za
mora, y lo mismo D,® Esperanza Sal
vador Gutiérrez.

La de D.® Felisa Alamo Serrano, por 
no haber presentado oficio de prefe
rencia.

La de D.® Manuela Luque Barrionue- 
vó, por solicitar Escuelas no anuncia
das por la Dilección.

La de D.®.Anselma San Segundo, nú
mero 438, por están adjudicada la que 
solicita á la número 420.

La de D.® Elvira Serrulla López, nú
mero 453, por ser incierto que pidiera 
en su oficio antes Cuenca que Guada- 
lajara.

La de b.® Josefa Salguero Jiménez^ 
porque no figura Valdesoto en el oficio  ̂
de'preferencia.' - ■

La dé D.® Trinidad Alonso Samber, 
por no Tigúrar Rodrigalqs en el púcio 
de preferencia.

La de D.® Isabel del Olmo García, nú-  ̂
méfó 596, porque figura enósü oficio , 
Puertelárbol antes qüe Montejo: ,  ;

Considerando qué, én{cámbio, son 
atendibles, poí* haber sólicitado opor
tunamente, y en relación coh sús oficios 
de preferenciá, las instancias de las re 
clamantes:  ̂ ' é

Listas de 1914: Sras. Vilaplana (31), 
Pérez de la Fuente (197), Alpuente (242 
y no 256).

Listas de 1915: Sras. Bóo (56), Are^ 
ñas (119), Facal (171), García (198)» 
Arteaga (299), Gabrejas <542), Gorgo 
(564) y Forneiro (618) :

Considerando que és atendible/la re-? 
clamación de D.® Amelia Barbosa, en 
cuanto á la exclusión de D.® María Do-A
lores; Márquez, porque se ha compro
bado qué obtuvo plaM en el concursé 
dé(Návárra: '■

Considerando que las reclamaciones 
de alteración de preferencias cuya dois  ̂ ‘ 
©stiiíiaoídR M  m  éspécifiea, debéxi



nerse en cuenta ai hacer la propuesta 
definitiva en relación con las generales,

S. Iví. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer lo siguiente:

Que se tengan por corregidos los 
errores qne se mencionan en el primer 
Resultando, y, en general, cuantas ob
serven las SeccionevS de Primera ense
ñanza. .

. P." Que se, declare fírme la propues
ta de Dd María Asunción Muñoz Ra
pado'y D.*"' Victoria Acevedo Moraleda, 
debiendo atenerse la Sra. Losas á la re 
solución que dispone solicite otra Es
cuela fuera de concurso.

Que se desestimen Jas instancias 
do las Sras. Fernández García, Vallejo 
Lara, Ruiz Sereno, Martín Garrote, Hur- 
bea Zanón, Prieto Camino, ReboHo La
nas, Guadal Pardo, Romero López, Her
vías Galihdo, Arce Diez, Gallo Robles, 
Pablo Sanz, Villanuéva Albert, Gonzá
lez Magadán, León Pavón, Sánchez Re
dondo, Martínez Majarín, Benedicto, 
Lobarinas, Salvador Gutiérrez, Alamo 
Serrano, Luque Barrionuevo, San Se
gundo, Serrula López, Salguero Jim é
nez, Alonso Sampe^ro y Olmo García.

4.® Que se declare excluidas del 
concurso á D.‘‘ María Dolores Márquez 
Ballestér, número 157, y D.  ̂ Gonoep- 
ción Castro Iglesias, número 243.

5.̂  Que se declare incluidas en el 
mismo, á las Sra^. Vilaplana, Pérez de 
la Fuente, Alpuente, Bóo, Arenan, Fa- 
cal García, Arteaga, Gábrejas, Gorgo y 
Forneiro. ' . '

GP Que se declare modificada la pro
puesta proyisional en las adjudicacio
nes siguientes:

Listas de
31y D.* Desamparados Vilaplana Yi- 

laplana, Margarida-Planesí(Alicante).
42, D.‘ Josefa Pastor Barbér, Los Ge  ̂

rralbos (Toledo). , .
100, D.*" María Josefa Bartual Ferrer, 

Peñascosa (Albacete).'' •
130, Segunda Fernández Ortega, 

Alcandiel (Cuenca).
197, D.‘ Cristina Pérez de la Fuente, 

La Sanceda-Gortés de la Frontera '(Má- 
laga). -

242, D.* Dioni^ia Alpuentd Ginés,íEi 
Colladico (Teruel).

358, p,^ Felisa Agüero Calvo, Adrada 
de Haza (Burgos).

Listas de 4915,
32, D.‘ María Faustiña Alyarez Rui¿ 

fallecida.
‘ 56, T>< Máximina BÓo Muñoz, Sero- 

\nes (Santander),
88, D.* Ana Ruano García, adjudi** 

cadas.
121, D.* Esperanza María Arenas G i- ' 

nesta, Sagás-La Guardia (Barcelona),
Í37, D.‘ Francisca González Martínez, 

adjiidibada.
171, D.‘ Elvira Eacal Serrano, Cun-

178, D.“ María Mestr;a Esteve, .Pruit
(Barcelona).

i 91, D.‘ Rosa del Molino de Pablo, 
Alquite (Segoyia).

196, D.** Elvira Sillero San Vicente, 
adjudicada.

198, Db Ramona García y García, 
Lendiglesia-Boal (Oviedí^.

205, D.  ̂ Pilar Gancero Muñoz, Mon
tes de San Benilo-El Cerro (Huelva).  ̂

212, D> Adoración García Fernández, 
Montes de Valdueza-San Esteban de 
Valdueza (León). '

221, D.* María del Carmen Olmedo 
Delgado, La Nava de Santiago (Ba
dajoz). , V

223, D.* Vicenta Boluda Mora, Colla
dos (Teruel).:

. 236, D.* Elvira .García Bosque, Cas- 
íelíar de Nuch (Barcelona),

262, D.* Elisa Ibáfiez Obeina, Piedra- 
hita (Teruel).

\269, D.“ Nicasia Carmen Ruiz del 
Amo, Manchitá (Badajoz).

274, D.“ Carnien San Martín Pozos, 
Lavecengos-Moeche (Goruña).

277, D:‘ Vicenta F'^enoilosa Cavaller, 
Gastell de Areny (Barcelona).

285, D.* María Garbonell Bosquí^, Tu- 
rrillás (Almería). •

290, D.‘ Concepción Cuénca Cardona, 
Espiñoía (Barcelona). y 

,296, D.'̂  Midaela Planells Gaseó, Lá 
Rambla (Terueí). , v

299, María Arteaga Arnaldo, Ca^ 
jaliar (Granada).

308, Beatriz Martínez Rodríguez, 
Baterno (Badajoz). ,

313, b.^ María Concepción Rophe Ro
llo, Ehibid (Guadalajara).

315, D.*' María Angeles García Gaba- 
niilas, Tovar (Cuenca)v 

317, D.‘ Elisá ¡Marco López, Amoej^ 
Rebófedo-Antas ¿Lugo). -,

324, D.  ̂Teresa Martí Bosoh, San Ja i
me de Frpntanya (BarGelona).

326, D.‘ Virtudes Díaz del Pino, Val 
de Caballeros (Badajoz).
' 346, D.* Serapia Vice Gómez, L aPeña 
(Gerona)i

357, p .‘ Enriqueta Sancho López, 
Aldéalázaro (Ségdyia).

381  ̂ D.*" Felisa Ariza Díaz, Cortijos 
de Medina Tedel (Granada).

384, D.“ Pilar Aliaga Contés, Cobpta 
(Guadalajara). ’
, 397, D.* Eloísa Mendes Tomé, Fuente 

:ííuGva Arce (Granada).
419, D.*" Petra García Vázquez,^ To- 

frevaldealmendrosKGuadalajará). " 
441, D.‘ Natiyidád Laviña Barrán; 

: B a ^ é  (Huesca).
451, D.‘ Joaquiiía García Gómez, Los 

Almacides-Ped. D. Fadrique (Granada).
' 479, D.‘ Carmen Chivá yicent, San 

Esteban del Mall (Huesca). ^
490, D.‘ ,PiIa.r Caballé p^aqayb, i^on- 

tamuy (Huesca).
494, D.* Geferina Bosléna GoSbieUa,

' lefc tón ilH úesoa), ’

, "498, D.* Francisca Lópea, Mudena^ 
San Ferred-Besaiú (Gerona). /

501, p.^ Dolores Rico Aparicio, Ar-v 
gués-Ceuces (Sántander). ' ' •

508, D.’' Concepción Sánchez Oeaua  ̂
Tabaáera-Penalba de la Sierra (Gua* 
dalajara)..

509, D.‘ Eñgenia TaltabuU Motta  ̂
Mercada! (Baleares).

520, DA Segunda Olmos Garrido, Que.> 
renda (Guadalajara). ■

528, D.L María del Carmen Moliná 
Chicharro, Villacaduna (Guádalajaraií 

' 534, D.*' Josefa Juliaiia Lecuona y Lm 
retagoyena, Villayes (Burgos). :

537, D.*̂  'María Ferrer Escartín, San
Feliú de Bísaurri (Huesca). /■

540, D.’̂ Auroya' Mollinedo Nájerá^ 
Mohtejó de Licerás (Soria). , , ' t

542, D.L Felipa Cabrejas Santa Cruz 
Arcoiiada (Burgos).

551, D.’̂ Josefa Hernández Maldona** 
do, Villanuéva de los Montes (Burgos^ 

564, D.*̂  María Corgo Arceo, Boíi-Na- 
via de Suarna (Lugo).

567, D.‘ , Francisca del Moral Molina. 
La Llena-Lladurá (Lérida).

585, DA Ramona Iglesias Franeé. 
Ecüani y Puértola (Huesca).

589, D.VM.* Dolores Panadero Aran* 
go, Cilleruelo de Bricuó (Burgos).

593, tí. María Rosa Martí, Vilarnés 
(Lérida).

600, D.“ Maximina López Tejeriná, 
Rodillazo-Cármenes (León).  ̂ '

609, DA María Monserrat Pujol Se** 
rra, Vacamorto y Espluga (Huesca^ 
temporada.  ̂ , ■ '

618, D.*̂  Amparo Forneiro Bnrandélat, 
Crecente-Baltar-Pastoriza:(Lugo);

636, DA Teresa Crespo Falla, adjut 
dicadas. i

639, DA Maximina López Gonzále?  ̂
Villarinos de Gabrerás-Truchas (León), 

642, *D.‘‘ María, Salvá Estélrich, VaL 
puerta (Burgos).

644, DA Válériana González Gutié» 
rrez, adjudicadas.

646, DA Eustáquia Cámaras Coeáltí 
ñas, Peranzanes (León).

648, D.‘ Juana de la Orden San?, Óa* 
rayante (Soria). . '

650, DA F. Ascensión Martínez Gon» 
zález, Trascastro-Peranzanes (León).

655, DA Dolobes Losada Gallegos, VL 
Horquilla'Ventosa-éan Martín ‘áe Oŝ  
eos (Oviedo)., ,

657, b).* Pilar Almazán Cruzado, Vift̂
■ camp y Estall-Viacamp (Huesca), teiUy 
porada. . ,

659, DA Gertrudis Jordá GarcíK 
gas-Taramundis (Oviedo).

662, Da Raimunda Fernández Mon  ̂
taño, Cerrédo de Gaña (Oviedo).

663; DA Filomena Meng'ádo Domina 
go Yebra, Faulo (Huesca).

665, DA Ernestina Enriqueta 
de Serate, Vallo de Siero (Huejscáb 
porada. _ ,
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éife, ftafaela Ramos Marifaeé, Re^ 
Qu^»^t3-AIfande (Oviedo).

B6 t, D;*̂  Juana P, Arcos Tálavéra, 
tlahdáoso-Añides-Gastropol (Oviedo)

671r D*“ Asoenslón Orteg'á González; 
SmB y Yíu~Oradado (fíuescá), tempo-

672, D.  ̂Yictoriiia Nebot Martín, Mu
t i lo  de Sampietro(Hüesca).

678, D.‘ Ju lia Gárazo Sati Miguel, San 
AntplíriL de Ibiás-Ibias (Oviedo).

Ó82, D." María Natividad González 
Marcos, aúrea-M ontaña-Aval (Oviedo).

686» í>.‘ Rosaura Alfonso Villar,' 
Bes-Arganzin@S7Allande (Oviedo);

688, D.v Josefa Gimerá Sendra, Las 
Bellostas-Bagues-Sarsa:de'SurzaKtIues-. 
ca); temporada. .
• 091, D,‘ Gármen Jiménez de LaMen- 
te, adjudicadas^,

695, María Dolores Bustos Ruiz, 
Argüe^Pelorde-Pezós (Oviedo).

696» p . “ Teresa, Rodríguez Vivas, Sám 
l:a Jnsta y Puyariegos-Puertolas (Hues' 

temporada.
698, D.“ Francisca Fernández Gütié- 

frez, adjudicada.
795, D.“ Laurentina Fernández Diez, 

a^udicada.
711, D.* Irene Costas Iscas, Sardina 

fGraii Ganaría). .
. 718, D.‘ Carmen Domeñe Domeñe, 

lljpdicada.
711, p . ‘ Estefanía Crespo iPoi t̂o, ad- 

jddiéada.
715, p . ‘ María Pílár García Góipez, 

idjudicada.
'718, D.‘ Marm Luz Alvarez Menén- 

dez, adjudicada.
719, D.' Paula Irene Bollo Castaño, 

Fueñcáliénte (CaM̂ ^̂  '
Quedan adjudicadas todas las Escue

las de este"concurso. Las de Albella y 
^lanpvas (Huesca) y Chorrillos (Gran 
Canana), lo, fueron á Maestros.
; 7.*\ Que con las modificacjQnes esta-- 
blecidas en los números anteriorés, se 
fféblárá definitivá la propuesta provi- 
sional. ' .
. B.* Que se fíje en la de i.® de Junio 

la fecha de posésión, á los efectos de 
e'scalafóri, de todos los hómbrados, sin 
perjuicio de que , para los ecohómícós 
^  tenga en cuenta ia efeciiyaj q u e jia - 
brá de tomarse en el plazo máximo de 
cuarenta:^ cinco díás, á contar desde la 
fecha de esta Real orden. En el esca
lafón figurarán* las interesadas p o r 'e l 
Orden de esta propuesta.

Que por las Secciones que per
tenecen las Escuelas adjúdicadas se ex
pidan I09 traslados, erédenciafés y 
tplos administrativos, que tendrán á 
disposición de aquellos que obtuvieron 

plazas, sirviéndoles de notificación 
% publicación de esta Real orden en la 

Gaceta d b  Ma d r id . i

10. Que 8© declare que sólo podrán 
pártó d n  Ies eon(í!u?s©í

1 »  arw4i 0 í m

Be interinos los números s i^ ién te r: 
Jiistas de i914: 322. 
tis ta s  de 1915: 68 , 88 , 137; 142, 196, 

241, 244, 270, 338, 383, m í,  398, 4Í0,
4f8, 1^2, 444̂  487, 461, 480, 492, 493,
505, I í 6 , 819 , I 22 , 523, 535, 552, 567,
577, 578, 586, 601,,603, 605, 611, 615,
616, 617, 622, 027, 635, 636, 638, 644,
CÍ45, 647, 651; 652,* oM, 660. 664, 669,
673, 680, 683 , 687, 689, 691, 697, 6^8 ,
699, 701, 702, 703, 704, 705, 706, 707, |
709, 7lO,Wl2, 713, 714, 715, 718, 720 .
y-siguientes. !

ile  Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios i 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, |  
30 de Mayo de 1918. í

ALBA. I
limo. Señor Director genéral de P ri- ; 

mera enseñaniza. I

limo. Sr.: Dispuesto por Real orden de 
Í2 de Abril y 13 de Agosto de 1917 que 

jBuando por falta de número no puedan 
reunirse las Juntas económicas y los 
; Consejos universitariós, podrán los Do- 
canos y los Rectores, respf'etiyamente, 
citar en segunda convocatoria antes de 

/los pcho áíás siguientes á la primera, ce
lebrándose las es:prosadas Juntas y Con
sejos y siendo válidos los acuerdos que 
adopten, séa cualquiera el número de los 
concurrentes á]l acto, pero debiendo en- 
tenderse que ©n la reunión no se podrá 
tratar de asuntos distintos á los señala
dos en Ja orden del día de la primera 
convocatoria; acude á este Ministerio ©i 
Rector de la Ilniversidsd de Sevilla so
licitando que dicha medida se baga ex
tensiva á los Claustros extraordinarios, 
con objeto de que «se procure así el rápi
do despacho y sustanciación de 1̂  asun
tos en que tienen que entender.

En su vísta,
8. M. ©1 R]^ (q. D. g.) ha servido dis

poner que lo proveído eñ las Eeaíés ór
denes de J2 de Abril y 13 dé Agosto de 
1917 se haga extensivo á las reuniones de 

; los Claustros extraordinarios de las XJni- 
versldadee que se eelébreú durante los 
meses de Octubre á Junio y de éí do Sep
tiembre, á fin de que puedán efectuarle 
con ©1 número d© concurrentes qué, á 
ellos asistán, siendo válidos los acuerdos 

■ que ss adqptén, los cuales habrán de re
caer en los asuntos señalados en la orden 
del día de la primera convocatoria.
 ̂ D© Real orden lo comunico á V. L para 
an oonodmlento 7 dai»6a «fectos. Dios 

L muchca^Moié 
do Jhnio d e la ta

%XMM ^
Señor Subsecretario d® esto. Ministerio..

ÁDEBSmClOH C E ffliL

PBcSKNaA DEL CONSEJE} DE MINÍSTItó. ^

M ie li tis .
Imirtíeaionts para el cumplimimlo de Id 

Circulan de ¡5 í Mayo ¡próximo no-
;■ «¿áée, ' \  ,

Pon objeto de reibíver láé dttdáé sUf- 
gid&á respecto ál Snbdo y forma como n i 
dé aplicarse la préoítada Circular de 31 
de Mayo próximo pagado;

Ésta Comisaría, continuando en su fiar
me propósito de que la ley de Subsisten
cias y sus disposiciones complemf’níarias 
se cumplan escrupulosamente, pero ve
lando al propio tiempo para que al ha- 
cerlo así, se eviten molestias y perjuicióa 
innecesarios, ha acordado dirigir á V. 
las siguientés instruccÍGnesr 

1.̂  Cuando los labradores no jpuedán 
recoger en un solo día los productos de 
su cosecha, cuidarán de entregar á los 
comisionados á que se riñere el aparta
do 1.° de la Circular citada, una declara
ción diaria por triplicádó, de cuyos ejem
plares se da|*á la respectiva aplicación, á 
que se refiere el apartado >8.® de dicha 
disposición, donde únicamente consigna- 
ráU: el nombre y los apellidos del decla
rante, su condición do propietario, admi
nistrador, etc.; la cantidad de grano re
colectado y recogido de la era, y el alma
cén 6 granero d^de ha de guardarse la 
especie. 1 ,

A i terminar k  recolección, presenta
rán una declaración jurada con el resu
men de todas las parciales entregadas, la 
cual contendrá los detalles referentes á 
reserva para consumo y siembra y super
ficie destinada al cultivo de la especie de 
que se trate, con sujeción al modelo nú
mero 1, publicado en la Gaceta  d e  Ma 
d r id  del 2 del corriente, del cual se re
mitirá á V. S. el húmero de ejemplares 
que 8© considere necesario para el cum
plimiento del servicio en la provincia.

Los dos ejemplares de la decíaraclóu 
resumen que han de quedar en el Ayun
tamiento y remitirse á esa Juntar protin- 
cfál, según dispone el apartado 8.® de k  
repetida Circular, llevarán como justifi
cación los correspondientes ejeraf îarés 
de las declaraciones parciales presenta
das por cada interesado,

2 * Cuando en las reservas para con
sumo se incluya el del gánadb dél decla
rante, se hará constar por medio de nota 
la cantidad á que asciende el grano que 
se calcula invertir paira ello, y el húmero 
y clase de feses 6 aves á que s© destina.

8,* En rdngún caso ni por ningún 
pretexto podrá negarse ni retrasarle la 
autorización para levantar los pródhctos 
de la cosecha, siendo personalmente res
ponsables dé los perjuicios que pudieran 
irrogai*sé, las Autoridades que dieran lu
gar á una indebida permanencia del gra
no en las eras. Esta responsabilidad será 
exigible ante la jurisdicción ordinaria, 
sin perjuicio de las sanciones gübernati- 
vás prooedéntés.

Cuando surjan dudas respecto de la 
exactitud de Jap cantidades declaradas, 
no podrán los Comisionados impíí'di** k  
recogida ni transporte del granó, pero en 
este caso ’darán cuenta deí hecho al Al
calde, el cual dispondrá ©n el término de 
veinticuatro horas la oportuna compro
bación de existencias en el local donde 
88 guarde la mercancía, comunicándose 
el resultado úélaforo ála réspoctiva Juu’



m i is ámio mi á e  M adrid* *** 1 6 4

ta provinoial de Subsistencias, á los eteo*
tos correspondientes.

Lo mismo se hará cuando por fuerza 
mayor debidamente justiñcada sea pre
ciso levantar iof? productos sin obtener 
previamente la autorización establecida 
en ei párrafo tercero de la Circular ci
tada.

4.*̂  Cuando por el número de era» 
existentes en un término municipal ó 
por su distancia del núcleo de la pobla
ción, no sea pokble enviar Comisionados 
á todas ellas, el Ayuntamimito, con obje
to de no entorpecer ni diñcuitar la reco
lección, podrá, previa autorización de 
V. S., facultar á los productores que se 
encuentren en dichas condiciones excep 
clónales, para que presenten semanal- 
monte declaraciones juradas por tripli
cado. de los productos que vayan recolec
tando y retirando d© las eras.

^Dichas declaraciones se formalizarán 
y presentarán los sábados ó domingos, y 
al final de la recolección entregarán las 
déciaraciones juradas, también por tri
plicado, con el resumen del total obteni
do por especies, ajustándose unas y otras, 
aeí cómo su tramitación y justificación, 
á lo que determina ©i númer® 1.° d© qb- 
tas insíruccion'». ’

Los Ayuntan i®aíos, bajo su responsa
bilidad, deslgntrsn personal competente 
que compruebe e i  los depósitos y grane* 
ros la exactitud de las declaraciones ju
radas.

En ning ún caso se concederán 
guías para la circulación de productos 
que no hubieren sido objeto de declara
ción ó comprobación con arreglo á la 
circuíar y á las presentes disposiciones.

6.* Sin perjuicio de las reclamaciones 
que formulen diréotaihente los interesa
dos y que T. S, cuidará de comprobar y 
resolver con especial diligencia, se cpn»- 
tituírá en cada Municipio una Junta lo* 
cal formada por tres refresentsníeg de
signados por mayoría por los Sindicatos 
y Asociaciones agrícolas existentes en la 
localidad,- y si no las hubiere por los tres 
mayores contribuyentes por rústica y pe
cuaria. Etía Junta, por si ó por medio de 
los delegados que al efecto nombre, asis
tirá álos agricultores en todas las difl- 
cuitaaes que pueda suscitar ía ejecución 
de lo dispuesto en la circular de SI de 
Mayo próximo pasado y en estas instruc
ciones, y denunciará los abkso» que, á su 
juicio, 8© cometieren.

Lo que comunico á V. S. á loS efectos 
consiguientes, debiendo publicar ^ tas  
instrucciones en el Boletin Oficial de esa 
provincia para conociasiento de las enti
dades y particulares interesados en la 
cuestión. Dios guarde á V. S. mucho» 
años. Madrid, 12 do Junio de 1918.==B1 
Comisario general, J. Ventosa.
Sefiores  ̂Gobernadores civiles, Presiden

tes de las Juntas provinciales dé Sub
sistencias.

MHISTEPtiO DE HACIENDA
BlreceiéM  c^esieiral de la  íc e n te  

j  C iase»  P a s i v a
La subasta celebrada en el día de hoy 

para la adquisición y amortización áe 
Deuda perpetua al 4 por 100 interior, ha 
sido declarada desierta por falta de lici- 
tadores. ,

Lo que sé anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid, 12 d© Junio de 1918.—E1 Di
rector general, Manuel Díaz Gómez*

Bii'eeeiÓH €rei&eral dLel XünBre 
á e l  Sstadlo .

En vísta de solicitud formulada por la 
Sociedad anónima Compañía de Tranvías 
y Ferrocarriles de Valencia, domiciliada 
en dicha ciudad, interesando, al amparo 
de ló dispuesto por la Ley de 2 de Marzo 
de 1917 y Real decreto de adaptación de 8 
de ios mismos mes y año, se declaren 
exentas del impuesto de Timbre las 40.000 
acciones de 100 pesetas nominales cada 
una, emitidas por dicha Sociedad en vir
tud de escritura pública otorgada en Va
lencia á 10 de Septiembre de 1917, para 
sustituir con ellas las que en igual canti
dad y de valor nominal de 100 francos, 
se emitieron en 2 de Enero de 1912 por 
la Compagnie des Tramways et Ghemins 
de Fer de Valonee, Sociedad Lyonesa de 
la que aquélla es continuadora,

Esta Dirección General ha acordado 
conceded á la Sociedadlnteresadala exen
ción del impuesto de Timbré correspon
diente á las 40.000 acciones indicadas, 
números dei 1 al 40.000, ambos inclusive, 
qué han sido creadas al objeto de hacer 
pagadero» stis dividendos en pesetas y 
en ei Reino.

Lo que se publica en la GaObta db Ma- 
D E iD  en cumplimiento y á lo« efectos de 
lo prevenido en la disposición 4.*- de la 
Real orden de 20 de Marzo de 1917, 

Madrid, 11 d  ̂ Junio do 1918.=»E1 Di
rector general, C. R. Soler.

MiWISTERIO DE FOMENTO
€% O te M  P i ^

FKRROOARRILBS—BXPLOTAOIÓK
Examinado el recurso de alzada in|er- 

puesto por la Gompafíia de los Gaminos 
de hierro del Sur de Espafia contraía 
providencia de ese Gobierno de 17 de 
Abril de 1917, imponiéndola una multa 
de 250 pesetas por el retraso injustifica
do del tren número 1 del día 12 de Enero 
dél año 1916:

Resultando que las Tazones que invoca

la Compañía son que el retraso se deblé 
á haber circulado el tren de referenda 
dentro del período álgido de la huélga 
de maquinistas y fogonero» que sufrió 
esa Eompafiia y que produjo perturba- 
eiones en el régimen ordenado de la ex
plotación, circunstancias que ese Gobiér* 
no no ha admitido como caso de fuerza 
mayor, en vista dé lo dispuesto por Itéal 
orden de 26 de Enero de 1916; que la 
Gompafiía ha sostenido siempre que la 
huelga de maquinistas y fogoneros fu i 
para ella un caso de fuerza mayor; que 
ha entablado contra la referida Real or* 
den el correspondiente recurso conten
cioso administrativo, y que no habiendo 
quedado firme aquella disposición, ese ' 
Gobierno no ha debido castigar la iú̂  
puesta falta, y en último caso ha debido 
dejar en suspenso toda resolución hasta 
que 86 declare si es ó no caso de fuena 
mayor la huelga:

Resultando que el Ingeniero Jefe de la 
cuarta División de ferrocarriles^ al pro
poner áV. S, en fecha 12 de Junio de 
1916 la imposición de la multa de que se 
trata, lo hizo fundánddse en que los re
trasos del tren fueron injustificadqs, y 
por tanto, penables: /

Resultando que por la Real orden d» 
26 de Enero de 1916, á que hace referen
cia la Compañía, fué desestimada uúá 
instancia dé la misma elevada á este Mi
nisterio, solicitando que se declarase que 
los retrasos experimentados por lo» tre
nes desde ei principio de la huelga hasta 
ul día 15 de Diciembre de 1915, se consi-' 
dorasen cómo debidos á fuerza mayor:' 

Resultando que interpuesto contra di
cha Real orden recurso contencioso por 
la Oompáñfa de los Gaminos de hierro 
del Sur de España, la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Su- 
presto resolvió en 3 de Abril de 1917 ab
solver á la Administración de la deman
da y dejar firme y subsistente la Real 
orden citada; y por Real orden de 28 dé 
MayOi del mismo año, se dispuso que se 
cumpliera dicha sentencia:

Considerando que habiendo sido con
firmada por el Tribunal Supremo la Real 
orden de 26 de Eiiero d® 1916, y habién
dose dispuesto su cumplimiento por Réal 
orden de este Ministerio, no cabe mái 
que, ateniéndose á dichas dispo»icÍón»% 
deseiitimar el redurso de que se trátay 
confirmar la providencia del Gobernador,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo coa 
lo informado por ese Gobierno, se ha 
■•rvido «onfirmar la providencia reou* 
rrida.

De Real orden comunicada lo digo á 
Y. S. paia su conocimiento, el de la Com̂  
pafiía y demás efectos. Dios guardo á V. S. 
muchos afios. Madrid, 7 d® Jupio de 1918* 
El Director general interino, A. Cruzado, 
Señor Gíobernador civil d® la provinélfl! 

de Granada. v

I  ■'


